
}IUNiCIPALII)AD DE

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, I" LEY 20.57I, REEMPLAZAOO POR LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD DE TEMI,'CO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO EI uner¡o RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Delinitiva de Ampliación de Viv¡enda Soc¡al suscfita por el propietario conespond¡ente

al expediente No 25211 de fecha 161',l1120',15

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.67'1, reemplazado po¡ la lÉY 20.772

RESUELVO
1.. Otorgar Certificado de Regular¡zacjón que otorga simultánemente elPerm¡so y la Recepc¡ón defnitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 6,80 m2

para el predio ubicado en calle /avenidá /camino PASAJE LIZT

0561 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente C€rl¡f¡cado de

Regularización

2.- lndiv¡dual¡zación del lnteresado

NOTA: Eñ la aplobaclón de proyec{os y r€cepciones qua se acogen a¡Art l'de la Ley N'20.772. los fuñclonarios muñlcipales quedan excentos de lo

d¡spueslo en elArt 22 de la LGUC, sobre responsábil¡dad de losfunc¡onariG.

3." lndividualización del uiteclo

i{OTA: Oeb€rá conclnlr esta profeslonal en cáso do ampl¡e¡bnes en 2do p¡so o superlores. salvo que cueñte con lñfbme Favor¿bb de lnspección de

Obra de la O.O.M.
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1 Cualqü¡er dif€rencia delpresenle proyecto con la re¿lidad, provocará la a¡ulación delpresente pemiso

2 No se efecfuó visih a terreno.

3
Er la aprobadón de proyoctc y rscepc¡oíes que se acog€í alA^1' Transitorio de la Ley N'20.772, los funcioíaios mufiicipdes quedat exenlc de lo
dispuesto €n d An. 22, de la LGUC, sobrg responsab¡lidad de los funcionar¡os.

Constuclion acog¡da al 0.F.1. N' 2la oral ¡mp¡de hacer camb¡o de desüm a más dgl 20o¿ dg la superfcie acogida e impide dar cualqu¡er üpo de üso
rdac¡C{lado co¡ 9l expend¡o y/o venLa d€ bebidas alcdrolbas y lodos aquello6 usos que se menciooan en el A4 162 de la Ley G€herd de Urban¡smo y
Cortsüuccior¡e§,

6 CARPEÍA 1479 ANo 20l5

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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DESTINO

TOTAL REOULARI¿ADO EI

NÓMBNE Ó RAZóN SÓ'IAL d. b Eód69 dC A'IÓU¡ÍECTÓ ó PRÓFESIOIAL CO¡¡PEfENfE /Si ¿T@¿€]
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CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGAROO

53,15 | or.r-,nz I sr
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Js lEtoresente 
rcrmso aprueba 6.80 m2 en f" p¡so, deslino v¡üenda. Entorando un tota¡corufuido de 53.15 m2 en un piso, d6st¡D üvienda. l
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